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Acta Directorio Extraordinario N°013-2021 
 
 

 
En San Miguel a 01 del mes de septiembre de 2021 y siendo las 20:00 horas, el señor Superintendente 

don Alexis Arellano Vidal, da por iniciada esta sesión, toma el acta el señor Secretario General don 

Andrés Piro Gutiérrez, y se deja constancia de la siguiente asistencia a esta sesión: 

 

Superintendente  Don Alexis Arellano Vidal 

Vicesuperintendente  Don Luis Reyes Concha 

Secretario General  Don Andrés Piro Gutiérrez 

Segundo Comandante  Don Leonardo Marchant Riveros 

Tercer Comandante  Don Claudio Toro Lara 

Tesorero General  Don Oscar Rojas Cáceres 

Intendente General  Don Nicolás Pérez Ávila 

Director Cuarta  Don Francisco Muñoz Adriazola 

Director Sexta  Don Luis Ríos León 

Director Séptima  Don Francisco Cionti Muñoz 

Director Novena  Don Julio Diaz Vergara 

Director Décima  Don Juan Insperguertt Villarroel 

 

Tabla: 

• Acuerdos Velorio y Funerales Bombero Insigne don Juan Suárez Suárez (Q.E.P.D.) 
 
Superintendente: En nombre de la Patria, nuestros fundadores del Cuerpo y nuestro Mártir se da 
por iniciado el Directorio Extraordinario N°013-2021.  
 
Superintedente: Solicita a la sala un minuto de silencio para honorar al Bombero Insigne don Juan 
Suárez Su+arez (Q.E.P.D.) 
 
Superintendete: Expone las condolencias respectivas a la Quinta Compañía por el fallecimiento del 
Bombero Insigne don Juan Suárez Su+arez (Q.E.P.D.) no siempre estamos preparados para la partida 
de uno de los nuestros, pero debemos recordar siempre y nos acompañara desde el cuartel celestial. 
Lamenta no haber podido conformar quorum, para lo cual solo se realizara lectura del acuerdo del 
protocolo de funeral. 
 
Secretario General: Informa que el procedimiento de funerales define que para el fallecimiento de 
un Bombero Insigne se debe cumplir con lo siguiente: 
 

• Decretar duelo institucional por 72 horas, a contar del 01 de Septiembre a las 07:25 hrs. 

• Los gallardetes se izarán a media asta 
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• El material mayor usara crespones de color negro 

• Citación para el jueves 02 de Septiembre a las 20:45 hrs., asistencia mínima de 5 bomberos por 

compañía con uniforme de Gala en cuartel Quinta 

• Delegación del Directorio a su despedida 

• A los funerales asiste la Compañía doliente y delegación de 8 Bomberos por Compañía 

 
Para tal efecto se ha emitido el comunicado N°015-2021 decretando el duelo. 
 
Superintendente: Siendo las 20:25 del día miercoles 01 de septiembre se da por terminado el 
Directorio Extraordinario N°013-2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alexis Arellano Vidal 
Superintendente 

  Cuerpo de Bomebros Metropolitano Sur 

Andrés Piro Gutiérrez 
Secretario General 
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